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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFiCINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia  se d ir ig irá  al llus tris im o se* 
ñor S ecre tarlo  del Ayuntamiento de M adrid

S E R U B LI CA LOS S A B A D O S

S U M A R I O
Comisión ÍVIuiNicipAl Peumakente: Extracto cié la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 17 de diciembre de 1942.

Alcaldía PRESroEfteiAi Bando para la rectificación del empadro­
namiento quinquenal.

S ecretaría: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Sesión celebrada por la Junta general de Delegados el 28 de 
diciembre dd 1938.—Concurso restringido para la provisión de 
lu plaza de Guardatinacén de la Imprenta Mtttiicipal.—Subas­
tas para reparar, instalar y sustituir tuberías y bocas de riego 
en las calles que se mencionan, y para enajenar el solar que se 
indica. —Anuncios señalando el plazo para leclatnaciones por 
la aplicación de contribuciones especiales por obras ejecutadas 
en las calles que se citan, y referentes a las Ordenanzas muni­
cipales.—líeMiltado de los sorteos de Obligaciones de los Em­
préstitos que se señalan.—Edicto para que comparezca an^ el 
Juzgado depurador el obrero que se cita.—Subastas y concur­
sos pendientes de celebración.

Com isión M unicipal Perm anente

O R O E N  D E L  QtA

Asuntos al despacho de oficio

Consejo de Administración’ del Montepío de Empleados del 
Ayuntamiento participando la aprobación por la Jlmta general 
de Delegados de las cuentas y balances de !a institución co­
rrespondientes a los ejercicios de 1938-39, 1939-40 y 1940-41.

Asuntos y expedientes con dictamen de la$ Comisiones

Comisiórr ds Ensanche

Sesión oiídinaiíia cei.ebiíaua en segunda convocato­
ria el DÍA 17 de diciembre u E \Q‘i 2 . — E xírac ío .—Presidéiicia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá 
de Romaii(>Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Iradier, Qar- 
ceráti y Olmedo, y los Síes. De la Torre, Asúa, Alonso de 
Cells y Gómez Acebo, en sustitución, respectivamente, de 
los .Sres. Falcó y Alvarez Toledo, Gómez Sanz, Rojas Ordó­
ñez y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de un oficio del l ’ri- 
buiial Provincial de lo Coiitenciosoadministrativo trasladan­
do la sentencia desestiinatoria ddl recurso interpuesto por don 
Manuel Oliva contra el decreto del excelentísimo señor Alcal­
de, de 2 de agosto de 1940, denegando la petición formulada 
por el mismo de que le fuese reconocida como feclia de ingreso 
en el servicio municipal la de 20 de julio de 1931, y se le adjudi­
cara un cuatrienio vencido u partir del 20 de dicho mes del año 
1939, así como que se le colocara en determinado lugar del 
escalafón.

2 ° Quedar enterada de lui decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de un oficio del señor Presidente del

3. “ 'N o  mostrar oposición., de conformidad con lo dictami­
nado por el señor Arquitecto municipal y por el señor Letrado 
consistorial, a la iníoiinación de dominio de un inmueble sito 
en esta capital, calle de Cabanilles, 3, interesado del Juzgado 
número 21 de los de primera instancia por Oxigeno indus­
trial (S. A.) con respecto al inmueble de que se trata, por no 
lesionar derechos del Ayuntamiento tal pretensión; debiéndo­
se comunicar así al Juzgado requirente.

4. “ Desestimar, de conformidad con el informe de los Ser­
vicios técnicos y de los Letrados consistoriales, ia solicitud 
formulada por D. Francisco Bercero Sagasa^ con fecha 16 de 
octubre último, so'icitaiido del exceíenlUimo Ayuntamiento la 
indemnización que se estime procedente por los daños sufridos 
el día 6 del citado mes y año en su finca de la Avenida dei 
Generalísimo, 21, conlo consecuencia de la inundación produ­
cida por efecto de la torrencial lluvia que cayó, por estimar 
debidos a fuerza mayor los desperfectos que alega sufrió su 
propiedad. .

5. “ Desestimar, de tonfermidad con el informe de los Ser­
vicios técnicos y de los Letrados consistoriales, la solicitud 
formulada por D. Fernando Dalré Espejo, como administrador 
de las casas números 10 y 12 de la Avenida del Generalísimo, 
interesando del excelentísimo Ayuntamiento la indemnización 
que se estime procedente por ios daños sufridos en dichas fin­
cas el pasado día 6 de octubre último como consecuencia de 
Id inundación producida por efecto de la torrencial lluvia que 
cayó dicho día, por estimar debidos a causa de fuerza mayor 
los desperfectos que sufrieron las fincas mencionadas, que 
dicho solicitante administra.

6. * Aprobar, de conformidad con lo interesado per la D i­
rección de Vías Públicas, la diferencia en más, de 8.501.66 pe­
setas, qué representa el presupuesto rectificado por dicha D i­
rección sobre el que formuló en 30 de abril de! corriente año 
para instalar acera de cemento frente a las casas números 88 
al 92 de la calle de Claudio Coello; siendo cargo diclia suma 
a! concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y enya^ obras ejecutará el destajista que señale el 
señor Delegado del Servicio.

7 ° Aprobar, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección de Vías Públicas, la diferencia en más, de 4.707,93 
pesetas, que representa el presupuesto rectificado por dicha 
Dirección sobre el que formuló en 3 de diciembre de 1941 
para la instalación dé aceras de cemento frente a las fincas 
números 71 de la calle de Qalileo y 28 provisional de la de 
Donoso Cortés; siendo cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior, y con las mismas 
advertencias respecto a la ejecución de la obra.
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8. “ Aprobar, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección de Vías Públicas, la diferencia en más, de 10.084,50 
pesetas, que representa el presupuesto rectificado por diclia 
Dilección sobre el que formuló en 17 de abril último para la 
instalación de aceras de cemento en la calle de Luis Mitjáns; 
siendo cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los anteriores^y con las mismas adverten­
cias respecto a la ejecución de la obra.

9. “ Aprobar, de conformidad con lo interesado por la
Dirección de Vías Públicas, la diferencia en más, de 2.704,80 
pesetas, que representa el prbsupuesío rectificado por dicha 
Dirección sobre el que formuló en 31 de marzo último para la 
instalación de acera de cemento continuo frente a las fincas 
números 38 de la calle Diagonal y 6 de la de Lucio del Valle; 
siendo cargo dicha suma al (nismo concepto presupuestario 
que se Índica para ios anteriores, y con las mismas adverten­
cias respecto a la ejecución de la obra. ■

10. ' Aprobar, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección de Vías Públicas, la diferencia en njás, de 1.426,34 
pesetas, que representa el presupuesto rectificado por dicha 
Dirección sobre el que formuló en 9 de abril último para la 
instalación de acera de cemento frente a la finca número 4 
dé la calle de Lucio dei Valle; siendo cargo dicha suma al 
mismo concepto presupuestario (jue se indica para los ante­
riores, y con las mismas advertencias respecto a la ejecución 
de la obra.

11. Aprobar, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección de Vías Públicas, la diíercnda en más, de 3,291,67 
pesetas, que representa el presupuesto rectificado por dicha 
Direcdóti sobre el que formuló eii 31 de marzo último para la 
instalación de acera de cemento continuo frente a la finca 
numero 88 de la calle de Valiehermoso, cou vuelta "a la de 
Lucio del Valle; siendo cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los anteriores, y con las 
mismas advertencias respecto a la ejecución de la obra,

12. Aprobar, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección de Vías Públicas, la diferencia en más, de 2.735,28 
pesetas, que representa el presupuesto rectificado por dicha 
Dirección sobre ei que formuló en 9 de abril último para la 
instalación de acera de cemento frente a las fincas números 12 
duplicado y 12 cuadruplicado de ia calle de Modesto Laíuente; 
siendo cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los anteriores, y con las mismas adverten­
cias respecto a la ejecución de la obra.

13. Abonar a D. Francisco Menéndez ia cantidad de pe­
setas 607,13, más 24,28 pesetas que representa el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, importe de una certificación por tapado 
de calas durante los meses de septiembre y octubre últimos; 
debiendo ser cargo dichas cantidades al concepto 95 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche. .

14. Abonar a D. Antonio Pérez Lorente la cantidad de 
9,205,25 pesetas, más 368,21 pesetas del 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, importe de una certificación por tapado 
de calas en varias calles; siendo cargo dichas cantidades al 
concepto 95 del presupuesto ordinario del Ensanche,

15. Abonar a D, Francisco Portillo la cantidad de 7.109,99 
pesetas por tapado de calas en varias calles durante el mes de 
octubre último; siendo cargo dicha cantidad, y la de368,21.pe- 
setas dél 4 por lOÓ de inspección y vigilancia, al concepto 95 
dej vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

16. Abonar a D. Jesús Abren Ladreda la cantidad de pese­
tas 3,889,11 por obras realizadas en la calle de la Princesa, en 
sil cruce con los bulevares; siendo cargo dicha cantidad, y la de 
.155,56 pesetas á que asciende el 4 por iOO de inspección y v i­
gilancia, al concepto 95 del presupuesto ordinario del Ensanche.

. 17, Abonara D. Fratiscisco Portillo Méndez la cantidad 
de 14.496,18 pesetas por la instalación de aceras en la calle 
del General Alvarez de Castro, entre las del General Sanjurjo 
y García de Paredes; siendo cargo dicha cantidad, y la de pe­
setas 579,84 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, al con­
cepto 5,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1031.

18. Abonar a D. Jesús Abréii Ladreda ia cantidad de pe­
setas 23,36 por la obra realizada en la supresión de la estatua 
de Arguelles; siendo cargo dicha cantidad, y la de 0,93 pesetas 
por el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al concepto 5.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 ; y que el so­
brante, de 261,99 pesetas, del crédito contraído para la expre­
sada obra, reingrese en el concepto de procedencia.

19. Abonar a Gas Madrid (S. A .) 63.750,86 y 57.144,43 
pesetas por entretenimiento del material y simiinistro de fluido 
de gas á vías del Ensanche durante el mes de octubre úítinio; 
licndo cargo dichas cantidades, y la de 4.835,80 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, al concepto 30 del vigente 
presupuesto del Ensanche.

20. Abonar a la casa Martín una factura, qüe asciende a 
750 pesetas, por la reparación-de una máquina de escribir de 
la Sección; siendo cargo dicha suma a! concepto 36 del v i­
gente presupuesto del Ensanche.

21. Aprobar cuatro facturas, por un importe total de pe­
setas 3.220, remitidas por la Dirección del Servicio de Aco­
pios, para el pago, dos de ellas, que importan 105 pesetas, a 
la viuda de D. Rufo M. Buitrago, por sumirnstro de lias para ■ 
cañizo y espuertas terreras, y otras dos, que importan pese­
tas 3.115,. a D, Ernesto Koplowítz, por suministro de buzones 
de bocas de riego y llaves de compuerta para d  ser\'icio del 
Ensanche; debiendo ser cargo la indicada suma total, en armo­
nía con lo ¡nfarmado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 37 E de! vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

22. Aprobar dos facturas, por un importe total de qjese- 
tas 1.590,40, remitidas por la Dirección dd Servicio de Aco­
pios, para el pago, una de ellas, importante 302,50 pesetas, a la 
viuda de D, Riífo M. Buitrago, por el suministro de espuertas 
y varas para porrillos, y otra, importante 1.287,90 pesetas, a 
D,. Víctor Prieto, por suministro de maderas, con destino am­
bas a¡ servicio del Ensanche; debiendo ser cargo la indicada 
suma total, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 38 E dd vigente presupuesto ordinario 
de! Ensanche.

23. Aprobar una factura, importante 1.750 pesetas, remi- 
íida por lá Dirección del Servicio de Acopios, para d  pago 
a la viuda de D. Rufo M. Buitrago, por el suministro de es­
portones reforzados con destino al servicio dd Ensanche; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 40 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche.

24. Aprobar una factura, importante 211,95 pesetas, re- 
 ̂ raitida por la Dirección dd Servicio de Acopios, para el abono
a la casa Alpe de la reproducción de planos para la Dirección 
de pbras Sanitarias; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Jntervención Municipal, al con­
cepto 81 E del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

25. Determinar, de conformidad con d  informe emitido por 
la Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, 
que no puede ser declarada por esta Corporación en estado de 
ruina la finca sita en la calle.de Serrano, 26, una vez que en 
el reconocimiento efectuado ha sido comprobado que no se 
encuentra en tal estado, y lo que procede es que se realicen 
las obras necesarias para reparar los desperfectos que existen 
en el tejado, cuyos trabajos se han de verificar a la mayor 
brevedad posible, no siendo preciso d  desalojo de los inqui­
linos para la realización de las mismas.

26 a 30. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informesqne figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
previenen las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D, Carlos García Martín, para constrnir una casa en el 
finca número 4 del pasadizo de Méndez Alvaro.

A D. Juan Gómez Acebo, para construir una casa en el 
solar número 39 de la calle de Lista, con vuelta a la plaza de 
Salamanca. ,

A D. Emilio Alonso, para obras de ampliación en la resi­
dencia de los Padres Oblatos, en la tínca número 32 de la calle 
de Diego de León.

A D. Luis Aníúnez, para obras de reconstrucción de daños 
causados por la guerra en la'finca número 17 de la calle- de 
Moreno Nieto.

A D. Mariano Sánchez, para reconstrucción de daños de 
guerra en la finca número 6 de la calle de Cabaiiilles.

. Com isión de Policía Urbana y Rural

31. Dejar sin efecto, de conformidad en un todo con la 
Inspección de los Servicios técnicos, la licencia de apertura 
para fábrica de fiambres (sin venta al público), bombones y
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helados en la calle de las Hileras, 4, otorgada a D. Nlcomedes 
Sauz Caiitabrana por acuerdo municipal de 17 de marzo ú lti­
mo, concediendo, ño obstante, a su titular un plazo pruden­
cial (unos ciiutru meses) para trasladarla a un nuevo lugar ele­
gido; y disponer que se requiera al titular de la industria, o al 
propietario de la finca, para que presente la licencia municipal 
autorizando la obra de construir el patio, y en caso de no 
haberse otorgado, que se proceda por quien corresponda a de­
molerla, considerándola abusiva, y debiéndose sacar particular 
de este extremo para su traslado a la Sección de Fomejjto a los 
efectos acordados. .

32. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Avellilo Martin contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Eermaiieiiíc, de 14 de octubre último, que le denegó licen­
cia para fábrica de curtidos en la ronda de Segovia, 34, de 
confórmidad en un todo la Comisión con el informe, que 
figura en el expediente, de la Inspección de los Servicios téc­
nicos; debiendo, en su consecuencia, concederse la Ucencia de 
que se trata, como cambio de iionibre, a favor de dicho intere­
sado, con la prescripción de que esta concesión se entiende sin 
derecho a redamación ni indemnización alguna si por las con­
diciones de la finca fuere obligado a desalojarla, y condicio- 
iiándóse la entrega deja licencia a la ejecución por el intere­
sado de las obras exigidas por el Laboratorio Municipal,

33. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Basilio Blanco contra el acuerdo de la Comisión Municipal Ber- 
manente, de 16 de septiembre último, que le denegó licencia 
para pescadería en la calle de Narváez, 74, una vez que la 
industria viene ejerciéndose desde octubre de 1934 y el acuer­
do de limitación de distancias es de 1935; debiendo, en su 
consecuencia, con revocación del acuerdo denegatorio, conce­
derse la licencia de que se trata, recabándose los informes téc­
nicos correspondientes antes de la entrega de la licencia.

34. Estimar el escrito de gracia formulado por D. Anto­
nio Vendrell Murciano contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 6 de diciembre de 1941, que le denegó 
licencia para restaurante económico en la calle de Jardines, 36, 
una vez que, segúu se desprende de los informes técnicos 
obrantes en el expediente, fueron ejecutadas ya todas las obras 
que le fueron exigidas, como asimismo que el contrato de 
arrendamiento es anterior a la orden ministerial de 20 de 
mayo de 1940; debiendo, en su coiisecnenda, con revocación 
del referido acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

35 a 155, Conceder licencia a los señores que a contiima- 
dóu se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Pilar Leciñaiia, para casa de huéspedes, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, tu la calle de Méndez A l­
varo, 14; debiendo ser requisitada y reintegrada la concedida 
al antecesor,

A D. Julián Raso, para tipografía y taller de encuaderna­
ción, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de la Flora, 6.

A D. Antonio de Guzmán, para venta de libros usados, 
como cambio de nombre, en la calle de Constantino Rodríguez, 
número 2.

A D. Vicente Pía, para fotografía, como cambio de nom­
bre, en la calle de Bravo Murillo, 125.

A doña Guadalupe Sánchez, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Pardiñas, 32.

A D. Juan Fernández del Pino, para posada, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la Cava Baja, 28. ’

A D. Hermenegildo García, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Valencia, 24.

A D. Virginio Nieto, para taberna, como cambio de nom­
bre, en el paseo de la Reina Cristina, 14.

A D. Ramón Aivarez, para tienda de tiltramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de María de Molina, 14.

A doña Luisa Calvo, para peluquería de señoras, manicura 
y masaje, como cambio de nombre, en la calle de Colmiiela, 
mimero 4.

A C. Galán (S. L,), para venta de quincalla por menor y 
muebles, como cambio de nombre, eti la calle de Recoletos,
mimero 16, ,

A doña Fermina Ruiz del Alamo, para perfumería y cuchi­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Fucncarral, 146.

A D. Nicolás Adrados, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Acuerdo, 31.

A D. Moisés Roldán, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Núñez de Balboa, Í3.

A doña María Bernáldez, para modista cen géneros, como 
cambio de nombre, en la calle de Prim, 4. _

A D, José Jiménez, para perfumería, como cambio de 
nombre, en la calle de Narváez, 43; debiendo ser reintegrada 
la licencia del antecesor, no recogida, '

A doña Carmen Gái ritu, para papelería y venta de objetos 
de escritorio, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la calle de Carranza, 27; debiendo ser reintegrada la del ante­
cesor, no recogida. _

A D. José Enrique Esteban, para taller de tallista, como 
cambio de nonfbre, en la caile de Lope de Vega, 6.

A D, Mariano Martínez, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en el paseo de Onésinio Redondo, 30. .

A D. Primitivo González, para venta de quincalla fina, 
como ampliación, en la calle de Preciados, 5.

A D. Pedro Ayilón, para carpintería a mano en el Paseje 
de Anastasio Herrero, 2.

A D. Fernando García, para huevería y pollería en el ca­
jón número 7 del Mercado de Argüelles,

A doña Luisa Cuesta, para venta de dulces y pasteles en 
la calle de Donoso Cortés, 26; con la prescripción de que no 
podrá servir consumiciones dentro del local durante la vigen­
cia de la orden ministerial de 20 de mayo de 1940.

A D, Pablo Corda, para carpintería a mano en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverdc, 46.

A D. Alfonso Ramos, para taller de encuadernación a mano 
en la calle de Ercilla, 5.

A D. Luis Alcalde, para taller de peletería sin géneros en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 50.

A D. Rafael Solofranca, para venta de antigüedades en la 
Carrera de San Jerónimo, 38. .

A Rodríguez y Berger (S. A.), para oficina de venía de 
vinos por mayor en la calle de la Reina, 27.

A doña Presentación Sáenz, para taller de confección de 
gorras en la calle de Vallehermoso, 7.

A D. Luis González, para taller de hojalatero vidriero a 
hiaiio en la calle de Concepción Bahanicmde, 3. _

A Palacios y Compañía (S. L.), para oficinas de comesti­
bles por mayor en la calle de Fernanflor, 8.

A doña Encarnación A. Víllanitelos, para mercería y pa­
quetería en la calle de Santa Feliciana, l7.

A Auto-Productos Híspanla (S. A.), para venta de acceso­
rios de automóviles eii la calle de Sagasta, 2 l.

A doña Felisa Meudía, para academia de corte y confec­
ción en la calle de Luchana, 22,

A D. Luis Jaén, para taller de electricista a mano en la 
calle de López de Hoyos, 119.

A La Previsión Española, para oficina de Compañía de 
seguros en ia calle dé la Victoria, 2.

A D. Ildefonso Muelas, para frutería en la calle de San , 
Bernardo, 29.

A D. Casimiro García, para alquiler de bicicletas en la 
calle del Marqués de la Ensenada, 6. _

A doña Milagros Sancho, para frtiíeiía y verdulería en la 
calle de Guzmán el Bueno, 75, -

A D. Gabriel Barrasa, para mercería y paquetería por 
menor en la calle de las infantas, 14.

A D, Julián Jiménez, para venta de tejidos por mayor en 
la calle de la Montera, 29. '

A D. Eduardo Gómez, para peluquería de señoras y caba­
lleros, con tres sillones, en la calle de Antonio de Leiva, 37, 

A D. Mariano Albert, para herbolario en la calle del
Acuerdo, 29, ,  ̂ ,

A doña Etelvina Garda, para venta de antigüedades en 
la calle de Santa Catalina, 2.

A Hérciiies Fi'ms (Si A,), para oficinas administrativas, 
sin almacén de películas, en la Avenida de José Antonio, 78.

A D. Sebastián García, para venta de carnes frescas y 
saladas en el cajón número 16 del Mercado de Antón Martín.

A D. José María Aguilar, para agencia de transportes en 
la caite de Justiiiiano, 3.

A Casa del Auxiliar de la Ingeniería (S. A.), para oficinas 
y  Consejo de Administración en la calle de Claudio Coeílo, 
número 23.
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A D. Rodrigo Martínez, para depòsito cerrado de herra- 
iiiieiitas en la calle del Acuerdo, i6.

A D. Federico Bello, para venta jior menor de metales 
usados en la calle de Narváez, 63.

A dofìa Josefa Millán, para taller de modista de sombreros 
en ia calle del Clavel, 6.

A Comercial y Financiera {S. A.), para oficinas de importa­
ción y exportación en la plaza de Mariano de Cavia, 4.

A D, Manuel Sánchez, para taller de instalador electricista 
en la calie de la Arganziieta, 23,

A D. Julio Pérez de Torres, para taller de ebanista de lujo 
eii la calle de Fray Luis de León, 13.

A D. Gabriel Escribano, para oficina de periodico cientifi- 
fico eu la calle de Hortaleza, 7.

A Davur (S. A.), para oficina administrativa en la cabe de 
Alcalá, 20.

A D. Julio Alvarez, para cacliarreria en la culle de Cova- 
rrubias, 27.

A Sociedad Española de Prospección Eléctrica, para do­
micilio social y oficinas en la Avenida del Generalísimo, 10.

A Alonso Casas (S. L.), para laboratorio farmacéutico en 
la calle de Cartagena, 65.

A D, Rafael Salafranca, para exposición de antigüedades 
en Ia*])laza de las Cortes {Hotel Palace),

A D. Lorenzo Bravo, para fontaneria, por traslado forzoso, 
en la calle de Manuel Cortina, 3.

A D. José Terradas, para oficina de agente comercial eu 
la Avenida de José Antonio, 24, .

A D. Manuel Dafour, para venta de cordeles y sogas, libre 
de derechos, en la calle de! Htmiilladeto, IL

A J. Moro y Compañía (S. R. C.J, para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Jiménez de Qaesada, 2,

A D. Pedro Juan Rivera, para deposito cerrado para guar­
dar útiles de albañilería en la calle de Castellò, 5.

A D. Ricardo García, para taller de sastre sin géneros en 
la calle da Leganitos, 17,

A burbe Constmcciones (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Maidonado, 8.

A D. Antonio Gosálvez, para academia con un solo profe­
sor en el pasco de! Marqués de Zafra, 28.

A D, Gonzalo Rodríguez, para depósito cerrado de tejidos 
eu la calle del Mesón de Paños, 5. ,

A Industrias de Papel, Tomás Tamayo, Borroete (S, L.), 
para oficinas y domicilio socia! en la calle de la Madera, 5 y 7.

A D. Valentin San Román, para libreria y  papelería en la 
calle de Carranza, 8.

A D, Eduardo Ortiz Romero, para sastrería con géneros 
nacionales en Ja calle de Alcalá, 20.

A doña Teresa Araiida, para deposito cerrado de loza y 
cristal en la calle de la Salud, 15.

A doña Maria Josefa Pombo, para taller de tejidos con te­
lares a mano en la calle de San Agustín, 9.

A D, José Antonio Beltràn, para taller de herrero cerrajero 
a mano en la calie Nueva del Este, 8.

A Mare Nostrum (S. A.), para oficinas de la Compañía en 
la calle del Marqués de Cubas, 12,

A D. Tobias Ruiz, para venta de chatarra en la calle del 
Marqués de Leis, 3.

A D. Pablo Gorge, para academia con un solo profesor en 
la calle del Principe, 23.

A D. Luis Fuentes, para merceria y paquetería por mayor 
en la calle de O ’Dóniiel!, 32,

A D. Rafael Morales, para venta de aparatos de óptica en 
e! cajón nùmero 8 del Mercado de Maravillas.

A D. Isidoro Rubi«, para venta de maquinaria y aparatos 
sanitarios en la calle de Francisco de Rojas, 1.

A C. R. I. F. A, (S. A.), para oficinas de la entidad eiT la 
calle del Barquillo, 4,

A D. Emilio MenzeI, para oficinas de venta de pape! por 
mayor en la calle de Cartagena, 50.

A D. Francisco Redondo, para alpargatería eu la calle de 
Cartagena, 144.

A D. Felipe Benito, para cacharrería y venta de articules 
de limpieza eu la calle del Amor de Dios, 8.

A D. Pablo Alfaro, para pensión en la plaza de las Cortes, 
nùmero 4.

A D. Juan Escobar, para fábrica a mano de perfumes en 
la calle de Ponciano, 4,

A D. Julio CasaSj para almoneda en la calle de Fomento, 
nùmero 28.

A doña Carmen de Manterola, para obrador de modista sin. 
géneros en la calle de Espoz y Mina, 15,

A D. Eduardo Rodríguez, para carpintería a mano en la 
calle del Basterò, 16.

A Navarro y Compañía (S. L,), para oficina de venta de 
coloniales en la calle de la Reina, 29.

A D. Manuel Larruga, para taller de platero secador de 
fuego eg el paseo del Marqués de Zafra, 8,

A D. Juan Rodríguez Sauz, para venta de frutas secas en 
la calle del Amparo, 80.

A D. Paula González, para camiceria con venta de tocino 
y jamón en la calle del Espíritu Santo, 6.

A D. Gregorio Cava, para tahona con un horno y im elec­
tromotor para accionar dos máquinas, como cambio de nombre, 
en la calle de Ambrosio Vallejo, 2.

A D Jaime Foiit, para iniprenta y encuadernación con va­
rios electromotores para accionar varias máquinas y elementos 
de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de la Concep­
ción Jerónima, 13.

A D. Amador Aller, para carbonería, como'cambio de 
nombre, en la calle de Fomento, 3,

A doña Dolores Cardia, para fábrica de bolsas de papel 
y picado y moldeado, con cuatro electromotores para accionar 
siete máquinas, como cambio de nombre y libre de derechos, 
en la calle de Noblejas, 3,

A D. Alberto Fernández, para papelería e imprenta con 
dos electromotores para accionar dos minervas, como cambia 
de nombre, en la calle de Atocha, 92.

A D. Francisco Aparicio, para venta de lubricantes por 
menor, como cambio de nombre, en la calle del General Alva­
rez de Castro, 14.

A D. Joaquín Cubas, para instalar un electromotor para 
accionar un molino para piensos en su establecimiento de va­
quería sito eu la calle de la Legua, 4.

A D, Luis Jiménez, para fábrica de lejías con un elec­
tromotor para accionar una mezcladora en la calle de la Ca­
beza, 37 moderno.

A D, Julio Rubio, para taller de escultor estatuario y va­
ciador en escayola, con baño de cobre y un electromotor, enla 
calle de Castellò, 19.

A D. Vicente Fraile, para instalar im electromotor para 
accionar un armario frigorífico en la calle de Hermosilla, 77.

A D, Nicasio Barahoua, para casquería en la calle de Cas­
tello, 102.

A D, Severino del Valle, para fábrica y  venta de fornitu­
ras por mayor, con dos electromotores para accionar 26 má­
quinas de coser, en la calle de Alcalá, 231.

A D. Venerando Calahorra, para fábrica de camas con 
equipo de soldadura con generador y tres electromotores para 
accionar varios elementos de trabajo eu la calle de Alcántara, 
número 31.

A D. Venancio Rniz, para droguería y peí fumeria en la 
calle de Monte Esquinza, 7.

A D, Teodoro Marco, para taller de calzado a medida con 
seis operarios y un electromotor para accionar un banco de 
acabado de calzado en la calle de! General Pardiñas, 6.

A D. Ramón Vale, para venta de papel de imprenta por 
mayor, como ampliación, e instalar dos electromotores para 
accionar dos minervas en la calle del Barquillo, 44.

A D. Eutimio González, para taller de aparatos de orto­
pedia con un equipo de soldadura con un soplete y una máquina 
de taladrar a mano en la calle de Montesa, 13.

A D. Sebastián Gómez, para droguería, peifumei ía y fábrica 
de ésta, como ampliación, ei¡ la calle de Calati ava, 20.

A doña Basilisa García, para carbonería en la calle de 
Francisco Cea, 8.

A doña Carmen Humoso, para fábrica de gaseosas con dos 
llenadores de sifones a mano y un electromotor para accionar 
una saturadora en el paseo de Santa María de la Cabeza, 17.

A D. Emilio López, para taller mecánico con un electro- 
inotor para accionar varios elementos de trabajo en el paseo 
del General Martínez Campos, 7.

A D. Santiago Aparicio, para taller de carpintería con cinco 
electromotores para accionar varias máquinas y elemenlos de 
trabajo en la calle de Villaamíl, 21.
■ A D, Cándido Inglés, para venta de fiambres y vinos ex-
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fratijeros por mayoff como cambio de nombre y ampliación,'en 
la calle de las Infantas, 12; con la prescripción de que en el 
plazo de seis meses deberá sustituir ei pavimento de madera 
por otro rígido.

A doña Concepción González, para venta de carnes en el 
cajón número 9 del Mercado de San Ildefonso, como cambio 
de nombre, libre de derechos, una vez que se trata de un 
cambio de nombre y de que la falta de cámara frigorífica es 
común a todos los industriales establecidos,cu dicho Mercado, 
llamacifl a desaparecer por su mal estado.

A doña Aurora Alonso, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Bravo Murillo, 3; con la prescripción de que en el 
plazo de seis meses deberá sustituir el pavimento de madera 
por otro de baldosín.

A D. Ramón Salsa, para instalar dos electromotores desti­
nados a! accionamiento de un compresor y un ventilador de 
frigorífico en la calle del Tutor, 47; entendiéndose que la con­
cesión de esta licencia no prejuzga la resolución que en su día 
haya de recaer en el expediente que por separado se tramita 
para ampliación de salchichería y carnicería.,

A Comercial Gestora (S. L.), para oficina de la entidad en 
la Avenida de José Antonio, 12; revocándose el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de julio último, por el 
que se concedió a nombre de Redrueíje Hermanos.

156. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad linii- 
iada Piró .y Compañía para depósito cerrado (libre de dere­
chos y sin venta al público) de materiales de construcción y 
útiles de trabajo en el paseo.de las Yeserías, 69 y 71, una vez 
que, según manifiesta l,a Dirección del Servicio contra Incen­
dios, por la cantidad y  dase del material almacenado en la 
industria no puede ser ésta considerada como depósito cerrado, 
sino como almacén de maderas, y en este último caso no reúne 
las condiciones señaladas por la Corporación en 4 de agosto 
de 1911 sobre funcionamiento de esta clase de industrias.

157. Denegar la licencia solicitada por doña Julia Sánchez 
de Santos para venta de huevos en la calle de López de Ho­
yos, 6, una vez que, según informa la Dirección de Arquitec­
tura, no existe la distancia reglamentaria para esta clase de 
industria.

I5S. Se dió cuetíta de im dictamen proponiendo, vista la 
propuesta formulada por el Sr. Olmedo, y una vez que el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno en 27 de noviembre de 1930 
acordó y así lo consignó en sus Ordenanzas municipales, que 
los portales de las casas particulares se cerraran en todo tiem­
po a las once de la noche, acuerdo que recurrido por la Cá­
mara de la Propiedad ha sido resuelto por el Tribunal Provin­
cial de lo Conteiidosoadministrativo por sentencia de 3 de julio 
último, que es firme, declarándose incompetente para conocer 
en e) mencionado recurso, y siendo por tajito de la competencia 
y atribución del Ayuntamiento la reíortna que estime., conve­
niente en sus Ordenanzas municipales, que se proceda a dar 
cumplimiento al acuerdo de 27 de noviembre de 1930 antes indi­
cado, y en su consecuencia, que se obligue a que los portales 
de las casas se cierren a las once de la noche.

Y se acordó, en virtud de enmienda verbal delSr. Ossorio 
Arévalo, que a partir del I de enero próximo la hora de cierre 
de los portales sea la de las diez y  media de la noche, y la de 
apertura de los mismos, la de las siete y media de la mañana; 
y que se proceda con la mayor rapidez a estudiar la organiza­
ción del Cuerpo de Vigilantes nocturnos.

Com isión do Gobierno In te r io r y Personal

159. Nombrar Subalterno en la vacante producida por 
fallecimiento de D. José Fernández Ortega, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección, al número 1 de la categoría 
de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, D. Fernando 
Sanz Alvarez, con e! haber inicial de 4.500 pesetas anuales 
y los demás derechos y obligaciones señalados en las disposi­
ciones vigentes, con efectos desde el día 3 de! actual, como 
fecha siguiente a la en que se produjo ¡a vacante y comenzó a 
prestar el servicio de su clase.

160. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal D. Laureano Olivares Sexmilo, accediendo a lo so­
licitado por el mistpo y conformexou lo propuesto por la Sec­
ción, la excedencia en dicho cargo, de conformidad con las 
condiciones que determina el artículo 19 del Estatuto de Fun­
cionarios municipales, o sea tiempo mínimo de tm año y máxi­

mo de diez, sin que ef tiempo de esta situación le sea de abono 
para ninguno de los efectos administrativos; debiendo quedar 
supeditado el reingreso, solicitada la reincorporación al servi- 
c ioactivo dentro del plazo fijado, a la existencia de vacante de 
su clase cuya provisión corresponda al turno de cxcedfeiites, 
y disfrutar el sueldo de 10.500 pesetas anuales, que es el que 
tiene etT la actualidad.

161. Declarar excedente forzoso durante el tierfipo que
permanezca en fitas, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, al Subalterno D. Eulogio Rebollo García, con reserva 
de la plaza hasta la fecha de su licénciamiento; teniendo un 
mes posterior de plazo para incorporarse nuevamente al ser­
vicio, ■ ' ’

162. Nombrar de nuevo interinameníe, por seis meses 
como máximo, a los Arquitectos D, Mariano Llovct Ruiz, don 
Ernesto Alfaro y D. Antonio Navarro Sanjurjo, de conformi­
dad esencial con lo informado por la Sección y estimando nece­
saria la continuación de la interinidad de dichos señores, con 
efectos desde el día 5 de noviembre último, y sin que los ser­
vicios que presten o hayan prestado los interesados puedan 
crear derecho alguno en su favor para el desempeño de las 
plazas eii propiedad, cesando automáticamente en estos cargos 
si antes de transcurrir el plazo de interinidad se nombrasen los 
nuevos Arquitectos como resultado del correspondiente con­
curse, o porque así lo aconsejasen conveniencias de! servicio 
o lo estimase oportuno la excelentísima Alcaldía Presidencia.
- 163. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en virtud de lo que preceptúa el articulo 34 del regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos, en relación con el 
artículo 13 del mismo, con motivo dcl acta de la Dirección del 
Servicio contra Incendios, que figura en e! expediente, en la 
que se hace constar que han'probado su aptitud en ios opor­
tunos exámenes los Aspirantes Bomberos nombrados por la 
Comisión Municipal Permanente en 23 de julio de 1941 y en 
15 de julio último, a excepción de dos de ellos, tfombrados en 
virtud del primer acuerdo citado, que no han demostrado su 
aptitud: , , _

Primero. Confirmar en el cargo de Bombero, por haber 
probado'en los exámenes verificados en virtud de lo que pre­
ceptúa el articulo 34 dcl reglamento orgánico del Cuerpo, eii 
relación conocí artículo 13 del mismo, a los siguientes Aspi­
rantes:

1. —D. Luis Arévalo Nüñez.
2. —D. Miguel Varas Corsino.
3. —D. Francisco Cosin Cacho.
4. —D. Joaquín EIduayen León.
5. —D. Cecilio Hernanz Ramírez.
6. —D. Fructuoso Sánchez Santamaría. ■
7. —D. José García Suárez.
8. —D, José Sánchez Tomé.
9. —D. Gregorio Chana González.

10.—D. Pío José García Meícón.
1 j ,—D. Teófilo Enrique Cuesta Martínez.
12. —D. Nicolás Morando Carracedo.
13, —D. Gabriel Cancho López,
14. —D. Manuel Marcos Berrocal.
15, —D. Teodoro Juan José Llovet,
16. —D: Aquilino Gamo Martín. .
17, —D, Felipe Mayoral Iglesias.
18 —D. José Fernández Lechuga.
19. —D. Pedro Crus Rodríguez. .
20. —D. Eleuíerib Polo Asensi. .
21. —D, Teodoro Rey Carrasco.
22. -• D. Manuel González Martínez.
Segundo, Anular los nombramientos de Aspirantes Bom­

beros verificados por la Co(üisión Municipal Permanente en 
23 de julio de 1941 a favor de D. Manuel Gómez Castro y 
D. Alfonso del Moral Hernández, una vez que, no Obstante 
el tiempo que llevan de prácticas, continúan sin reunir las con­
diciones físicas necesarias para desempeñar el cargo de Bom­
bero, a pesar de la prórroga que oportunamente se les concedió.

164. Dar de baja en el Cuerpo, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Arquitecto Jefe del Servicio contra In­
cendios y con la oportuna certificación dcl Inspector Médico 
deí indicado Servicio, al Aspirante Bombero D. Angel Pérez 
López, una vez que, según dicha cerfiftcación, no reúne las 
condiciones físicas necesarias para desempeñar su cargo, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento del referido Cuerpo.
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165. Desestimar, de conformidad con e! criterio sustenta­
do en su informe, tjue figura en,el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición formulado por 
D. Manuel Fernández Torija, Oficial electricista, contra el 
acuerdo dei Ayuntamiento Pleno, de 28 de octubre último, por 
eí cual, ratificando otro de la Comisión Municipal Permanen­
te de 23 de abril anterior, fue destituido de su cargo a conse­
cuencia de un expediente de responsabilidades.

166. Mostrarse parte, ejercitando las acciones coi respoii- 
dienfes al amparo de lo dispuesto en el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, en el sumario que se sigue por el 
Juzgado de instrucción número 9 de los de esta capital, en 
cumplimiento de fexhorto del de igual clase de Navalcarnero, 
por hurto de víveres y ropas en la Colonia de Represión de la 
Mendicidad de Bpadilia de! Monte; todo ello de conformidad 
con el criterio sustentado en su informe, que figura eji el ex­
pediente, por el Servicio Contencioso municipal y teniendo en 
cuenta las circunstancias del lieclio y el valor aproximado de 
los efectos substraídos, que asciende a !a cantidad de pese­
tas 4.639,30.

167. Jubilar al Operario de Limpiezas D. Valentín Peña 
Alonso, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
y asignarle una pensión de retiro de 9,75 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 16,25 pesetas que le 
sirve de regulador, incluida en el mismo ima peseta de grati­
ficación por mando computable a efectos pasivos; debiendo 
coínenzar a percibir dicha pensión a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

168. Rectificar el acuerdo municipal, de 19 de agosto
último, por el que fue acordada la jubilación del Qiiardja distin­
guido del Cuerpo de Policía Urbana D. Cipriano de Puente 
Mingo, en el sentido de fijar en el 75 por 100 la dasificación 
pasiva que le corresponde, en lugar del 70 por lOQ con que 
fué jubilado, y en su consecuencia, asignarle un nuevo haber 
pasivo de 4.3'12,50 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 
de las 5.750 pesetas que le sirvieron de regulador; debiendo 
abonársele la diferencia entre el haber pasivo con que fué jubi­
lado y el que le dorresponde por virtud del presente acuerdo 
a partir dei día 27 de septiembre último, siguiente a 1a fecha 
en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación for­
zosa, y desde cuya fecha tuvo efectos el acuerdo de su ju- 
bilacióiíque se modifica por el acuerdo presente. ,

169. Rectificar el acuerdo municipal, de 19 de agosto 
último, por el que fué acordada la jubilación del Guardia de 
Policía Urbana D, Heliodoro Cañete Bernardino, fijándole en 
más de treinta años los servicios que le son valederos a efec­
tos pasivos, por acumulación de los prestados en el Ejército 
a los servidos en la Corporación, otorgándole la nueva clasi­
ficación pasiva que por tal concepto le corresponde y asig­
nándole un nuevo haber pasivo de 4.312,50 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por lOC de Ias5.750 pesetas, también anuales, 
que le sirven de regulador; debiendo abonársele la' diferencia 
entre el haber pasivo de 2.875 pesetas anuales con que fué ju­
bilado y la que le corresponde por virtud del presente acuerdo 
a partir del día 29 de agosto último, siguiente a la fecha del 
acuerdo por el que fué jubilado.

170. Rectificar el acuerdo municipal, de 19 de agosto úl­
timo, por el que fué acordada la jubilación del Liquidador pa- 
peletero del Matadero D. Juan José Sauz de la Peña, en el 
sentido de fijar los servicios que le son valederos a efectos pa­
sivos en más de veinte años y menos de veinticinco, por acu- 
imilación de los que prestó en el Ejército a los servidos al 
Ayuntamiento, y  asignarle una nueva pensión de retiro de pe­
setas 6,50 diarias, equivalente'al 50 por 100 del jornal de 
13 pesetas que le sirve de regulador; debietído abonársele la 
diferencia entre la pensión pasiva, de 2,60 pesetas con que fué 
jubilado y la de 6,50 pesetas que se le otorga por el presente 
acuerdo a partir dei día 20 de agosto último, siguiente al de 
la fecha del acuerdo por el que fué jubilado.

171. Rectificarel acuerdo municipal, de 25 de junio último, 
por el que fué acordada la jubilación del Guarda de la Casa 
de Campo D, Pablo Millán Domínguez, en el sentido de fijar 
los servicios que le son computables a efectos pasivos en vein­
tinueve años, diez meses y cinco días, por acumulación de los 
servidos en el Ejército y que le son valederos a dichos efec­
tos pasivos, otorgándole la nueva clasificación pasiva que le 
corresponde y asignándole una nueva pensión de retiro de 
4,30 pesetas diarias, equivalente al 41 por 100 del jornal de

lü;50 pesetas, que le sirve de regulador, de conformidad con 
lo dispuesto en el real decreto de 4 de septiembre de 1885, 
que se aplica al antiguo' personal de la Casa de Campo por 
acuerdo municipal de 21 de abril de 1933; debiendo abonársele 
a dicho interesado la diferencia entre la pensión páSiva de pe­
setas 4,09 diarias con que fué jubilado y la de 4,30 pesetas 
que se le asigna por virtud del presente acuerdo a psiitir del 
día 26 de junio últlniD, siguiente al del acuerdo por el que 
fué jubilado.

172. Adoptar los acuerdos que a continuación se'’ expre- 
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de 
conformidad con lo propuesto por la Sección, éii relación con 
la transmisión, en la forma que se indica, de la pensión espe­
cial que disfrutaba )a esposa del Operario del Servicio de' 
Limpiezas que se niendona:

Primero. Que la pensión de gracia de ocho pesetas dia­
rias que vino percibiendo la Bañera del Servido de Aguas y 
Alcantarillas, fallecida en 27 de diciembre de 1941, doña Pilar 
Alvárez Rodríguez, en concepto de viuda dd Operario de 
Limpiezas, asesinado por los rojos, D. Antonio Miralles Masía, 
se transfiera a sus hijos menores, Pilar, Carmen y Antonio 
Miraiies Alvarez, representados por su tutor, D. 'Vicente A l­
varez Segovia, cuya pensión percibirán a partir del 28 de 
diciembre de 1941, siguiente al de la fecha dd fallecimiento 
de su causante, en tanto pernianezcau en estado de soltería 

‘ las hembras y hasta su mayoría de edad el varón, de con­
formidad con lo preceptuado en el acuerdo municipal, de,3 de 
mayo de 1939, que regula esta clase de pensiones. ' ,

Segundo, Que se abone asimismo,a los citados menores, 
representados por su mencionado tutor, la cantidad líquida de 
8,120 pesetas, según liquidación formulada por la Interven­
ción, importe de los atrasos que por diferencias de pensión, 
más la correspondiente a los veintisiete dias de diciembre de 
1941, dejó devengados y no percibidos a su fallecimiento sn 
referida madre, doña Pilar Alvarez Rodríguez, cuya cantidad 
será satisfecha con carga al capítulo X V ill, Resultas, del v i­
gente presupuesto de gastos dd Interior; y

Tercero. Que se abone igualmente a los expresados me­
nores, representados ppr su citado tutor, la paga extraordina­
ria de Navidad dei año 1941, que hubierh percibido la causan­
te, doña Pilar Alvarez Rodríguez, como Bañera en activo, en 
caso de nó haber fallecido, y que será satisfecha con cargo a 
la partida que señale la Intervención.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, en la que propone se ofrezca un vino 
español en la primera Casa Consistorial, el día 18 del actual, 
a las seis y media de la tarde, en honor del equipo de la Avia­
ción italiana que actualmente se baila en España para con­
tender en partido amistoso con el Club Atlético Aviación; 
siendo cargo los gastos que con tal motivo se originen al 
crédito consignado en el concepto 75 del vigente presupuesto 
ordinario dei Interior. ,

174. Aprobaron decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 de noviembre último, proponiendo, conforme con lo intere­
sado por ei Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el recoiiocimienio y abono 
a los Vigilantes de Arbitrios que constan en la relación que 
formulada por la indicada Jefatura figura en el expediente, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que 
para cada uno se indican en la referida relación,

175. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Bilbao:
D. José María Alonso, con su esposa, hijos y madre 

política.
A San Sebastián:
D. Eugenio Reales, con su esposa e hijo.
A Logroño: -
D, José*Marta Gato, con su esposa e hijos.
A Nava del Rey: *
D. Arturo Martin, con su esposa, hijos y hermano político,
A Ei Ferrol dei Caudillo:
D. Nicasio Rey-Síelle, con su esposa e hijos.



A Ctiillón;
D. J luui Míitmel Ortega.
A Mataró;
D. Floriáii Aragonés, con su hija Antonia,
A Canillas:
D. Gregorio Cañe, con su hijo.
A Carabancliel Bajo:
D. Clemente González, con su esposa e hijos,
D. Miguel Soler, con su esposa, hija y tía doña Irene.
D. Domingo Martínez, con su esposa e hijos,
A Chamartín de la Rosa;
D. Ramón García, con sus hermanos políticos.
D. José Pérez Ruiz, con su esposa e hijo. ■
D. José Cao, con su compañera. ■
Doña Fanstiiia Gómez.
D, Felipe Morales, con su hermano político.
Doña Justa Fernández. ,
Doña Luz García.
D. Juan de Blas, con su sobrino.
Doña María Victoria Pedraza,
D. Angel Pomariega, con su esposa e hija,
D, Manuel Ramírez Torres, con su esposa e hijos. '
D. Manuel de la Hoz, con su esposa e hijos,
D. Félix Bravo, con su esposa e hijo.
D. Fructuoso Martín, con su esposa, hijas y hermano. 
Doña Alíonsa Panlagua, con sus hijas.
Doña Anastasia Sánchez, con sus hijos y nieto.
D. Fridolln Fretieberg, con su esposa, hija y madre política. 
D, Esteban Quijatio, con su esposa, hijos y madre política. 
D. Patricio Ortega, con su esposa e hijos.
D, Bernardo González, con su esposa e hijos,
,D. Pedro Fernández. •
D. Honorato Sánchez. ,
Doña Juana García de la Lama.
Doña Elvira de la Lama.
A Córdoba:
D. Ramón Gómez, con su esposa.
A Barcelona:
Doña Consuelo Moreno, con sus hijos y nietos.
D. Aurelio Palsm’ares.
A Guesálaz (Navarra:)
D, Ambrosio Azpilicueta, con su esposa e hijos.

Asuntos y expedíejites con dictamen de las Cemísiones

Com isión de Hacienda

municipales la cantidad total de 359,40 pesetas, o sean 290,40 
por el concepto de obras y 63 por el de vallado, cjue le ha 
sido redamada por la Administración de Rentas con referencia 
a las realizadas en la finca minierò 22 de la calle de Vicente 
Caballero. -

179. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias'que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista.de las relaciones de 
facturas y certificaciones que forniuladas por las dependen­
cias correspondientes figuran en los respectivos expedientes, 
de las cantidades que se señalan por los suministros y obras 
que se detenninaii:

■ Pesetas

Concepto 343 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios industriales: Diversos 
suministros realizados al Servicio de Acopios
durante el actual ejercicio...............................

Concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Ernesto Koplowitz: Instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de las 
Negras, realizada durante el actual ejercicio . 

Concepto 33 bis dd presupuesto extraordinario 
de 1941.—Constrnedones Colomina G. Se­
rrano (S. A.): Obras de reconstrucción de la
Colonia' municipal Valdenúñez................. .

Concepto 33 de! presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Juan Velasco Velázquez: Repara­
ción de aceras en las calles de Maldonado y
Moiitesa..........,.................................................

Concepto 28 del presupuesto extraordinario de 
194¡.—D, Juan Arroyo: Reparación de la ins­
talación de calefacción en el local que ©cupa 
la Banda Municipal, durante el presente ejer­
cicio

176. Autorizar a la Caja General de Depósitos para que 
la cantidad total de 300 pesetas a que ascienden los resguar­
dos (de las características que al final se detallan) constituidos 
eii la misma para responder de la reclamación formulada por 
D, Fernando Pro Cardoso, como empresario del cinematógrafo 
pueucarral, contra la exacción de derechos por servicios del 
Laboratorio, se le devuelva a la citada Empresa, una vez que 
ha sido estimada su reclamación por ei Tribunai Económicoad- 
ministrativo de la provincia:

Numero 585,367 de entrada y 68.337 de registro, fecha 23 
de septiembre de 1940, importante 75 pesetas.

Número 588.440 de entrada y 70,056 de registro, fecha 28 
de mayo de 1941, importante 75 pesetas, .

Número 590.410 de entrada y 71,297 de registro, fecha 7 
de noviembre de 1941, importante 75 pesetas; y

Número 592.656 de entrada y 72,801 de registro, fcclia 16 
de abril de 1942, importante 75 pesetas,

177. Conceder al Ayuntamiento de Móstoles tres anuali­
dades para que ingrese eii los fondos del de Madrid la canti­
dad total de 1.456,70 pesetas a que asciende la suma que le 
ha sido reclamada por la Ádministración de Rentas y. Exac­
ciones por la prestación del Servicio contra Incendios con mo­
tivo del ocurrido en las eras de aquella localidad el día 16 de 
agosto del corriente año, tenieado eii cuenta que, según mani­
fiesta la Alcaidía de dicho pueblo, no figura consignación en 
el presnpnasío vigente y produciría un desequilibrio manifiesto 
en el mismo de consignarse ia totalidad en el presupuesto 
venidero, . ^

178. Conceder a D. Gervasio Toribio, teniendo en cuenta 
las razones aducidas por el mismo y el criterio sustentado en 
casos análogos, tres plazos iguales trimestrales, el primero de 
ellos dentro del año actual, para que ingrese en ios fondos

Capítulo de. Resultas del vigente presupuesto 
ordinario .del Interior.—D. Fernando Ferrer 
Sebastián: Suministros realizados a! Servicio
de Acopios durante el presente ejercicio.......

Concepto 550 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Cándido Fernández Pérez: 
Trabajos realizados por la Oficina del Plano 
parcelario de Madrid durante el pasado mes
de noviembre.......................................■............

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Juan Muñoz Primeda: Repa­
ración de aceras en las calles de Ferraz (de la 
dd Rey Francisco a la de Quintana) y Avenida 
de José Antonio (de la calle de Concepción
Arenal a la de Tudescos)............. . ..............

Concepto 252 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, —D. Joaquín Carreras: Suminis­
tros realizados al Archivo de V illa durante el
ejercicio actual.......................... 1...................

Concepto 122 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (SICE): Reparación de las 
distintas señales del tráfico urbano duragte el
mes de noviembre último...................  ..........

Concepto 252 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior.—D. Üeogracias Ortega; Sumi­
nistros realizados al Archivo de Villa durante 

presente ejercicio

42.575,35

0.097,09

167.700

Concepto 7,” del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Ernesto Koplowitz: Instalación de 
tuberías y bocas de nego en la calle de Bar­
bieri, realizada durante el mes de noviembre
último................................................................

Concepto 262 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Canal de Isabel II: Conserva­
ción de bocas de riego en la capital durante
el mes de septiembre último............................

Concepto 33 bis del presupuesio extraordinario 
de 193!. —D, Martin Alcaraz: Obras ejecuta­
das en los Almacenes de V i l la ........................

Concepto 37 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. Pedro Vicente Mejías: Obras 
ejecutadas eii los quioscos del R e tiro ............

19.078,57

2.775

24.000

11,175,50

19.207,52

390

2.928,50

677,80

16.196,58

812,60

16.504,74

15.807,42
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. . ■ Pesetas .

Coütepío 232 de! vigente presnpLicsto ordinario 
del Interior.—D. Maiuiel Fernández, D. Emi­
liano Sánchez y D. Enrique López, Subalter­
nes tmmicipales: Consmiio de flùido habido en 
las viviendas municipales que los mismos dis­
frutan, durante los meses de junio a uoviem-
bre ú ltim o ..................................................   158,36

Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
de 1931.—D. José Navarreíe Samper: Obras
de construcción en la plaza de Oriente.........  91.954,95

Concepto 37 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.—Real Compañía Asturiana de M i­
nas:. Suministro de tubo de plomo al Servicio . 
de Parques y Jardines durante el corriente
mes...................................................................   7.193,25

Concepto 612 de! vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios industriales: Diversos 
suministros realizados al Servicio de Acoplos
durante el actual ejercicio......................... .. r . 246.914,20

Concepto .38 del presupuesto extrordinario de 
1941.— D. Salvador Samper García: Obras 
de reparación .del monumento al General Mar­
tínez Campos....................................................  2.850

Concepto 485 del vigente presupuesto ordinario ' 
del Interior. —Varios industriales: Diversos 
suministros realizados al Servicio de Acopios
durante el presente ejercicio.....................  1.308,50

Concepto 33 de! presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. Francisco Portillo Méndez: Re­
paración de aceras en las calles de Donoso 
Cortés, Bravo MurÜlo y otras........................ 39.224,33

180, Desistir de la operación de crédito que, por iin im­
porte total de '!7,119.056,15 pesetas, se acordó concertar, por 
acuerdo de 5 de julio de 1940, amparándose en el decreto 
de 15 de noviembre de 1939, con eí lnstifuto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, con destino a la urbanización de 
la prolongación de la Avenida de José Antonio, teniendo en 
cuenta que, informada por la Dirección General de Regiones 
devastada^ la petición que como consecuencia del citado acuer­
do hubo de dirigirse, en e! sentido de reducir a 5,329.956,90 
pesetas el crédito solicitado, no se estima de conveniencia, 
vista la exigüidad de la cantidad ofrecida, la operación 
aprobada.

181. Abonar a D. Agustín de Torróntegui, propietario 
que fué de la finca número 8 de la calle de! Marqués de V illa ­
magna, arrendada por la Corporación para'Juzgados munici­
pales, teniendo en cuenta lo solicitado por el mismo y lo infor­
mado por la Intervención y por el Servicio Contencioso muni­
cipal, la cantidad de 9,450 pesetas, importe del 50 por 100 de 
loa alquileres que se le deben, correspondientes a! año 1937, 
1938 y primer trimestre -de 1939; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito que para estas atenciones figura consignado 
en e! capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior,

182, Disponer que, dándose por enterada la Corporación 
de la comimicáción del Patronato de jardines artísticos y para­
jes pintorescos de España para que el Ayuntamiento nombre 
un reoresentante que puesto en contacto con el del Ministerio 
de Educación Nacional pueda estudiar la posibilidad de adqui­
rir conjuntamente el Estado y el Municipio el inmueble cono­
cido con el nombre de Alameda de Osuna, se conteste al refe­
rido Patronato que uo interesa a la Corporación municipal la 
adquisición del referido inmueble, habida cuenta de que ei 
mismo está fuera del término municipal de Madrid, y por tanto, 
no procede la designación de la representación interesada.

Com isión da Ensancha

183. Abonar a D, Manuel Oronoz Hergueta (a cantidad 
de 5.724,72 pesetas, más el 4.;por 100 de inspección y vigilan­
cia, importe, según certificación que remitida por ía Dirección 
de Arquitectura municipal figura en el expediente, de las 
obras de recalzo y complementarias efectuadas en la finca 
de su propiedad, numero 98 de la calle de Vallehcrmoso; de­
biendo ser cargo la suma total, en armonía con lo informado

por la Infervepción Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

184. Abonara Fomento de Obras y Construcciones {S. A.) 
la cantidad de 112.143,72 pesetas, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, importe, según certificación que formulada 
por la'Dirección de Obras Sanitarias figura en el expediente, 
de la parte correspondiente al Ensanche en el canon de la reco­
gida de basuras durante el mes de noviembre último; debiendo 
ser cargo la suma total, en arinoiiía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 68 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche,

185. Aprobar un presupuesto, importaníe 18.7.39,18 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para instalar 
acera de cemento en la calle de los Hermanos Míralles, núme­
ros pares, ejitre las de Juan Bravo y Maldonado; debiendo ser 
cargo la suma de 18.739,18 pesetas, en armonía con lo ¡iifor-

' mado por la Intervención Mimicipa!, al concepto 5.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Comisión de Talleres y Acoplos

180, Adjuaicar, vistas las proposiciones presentadas al 
efecto y de conformidad con la propuesta formuiada por el 
Regidor señor Conde de Casal, a D. Pedro Maldfcmado la 
construcción y SLiniiidstro del mobiliario destinado al patio de 
cristales de la primera Casa Consistorial, con sujeción a los 
modelos últimamente presentados por el industrial de referen­
cia y en el precio total de 22.500 pesetas, que deberá ser 
cargo, conforme ha indicado la Intervención de Acopios, al 
crédito consignado en el capítulo II, aitículo 1,“ , concepto 77, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; significándose 
que la adquisición de que se trata deberá ser comprendida, 
por su necesidad y urgencia, entre las extepciones previstas 
en.el artículo 125 de la vigente ley Municipal.

187. interesar de la Compañía Mixta de Tranvías de esta 
capital los abonos de libre circulación necesEiiíos para los 
señores Jueces de primera instancia y para los Euncionarios y 
obreros municipales que en cada casose determinen, significán­
dose que antes de procederse a interesar de la citada entidad 
la entrega de los abonos de que se trata, se requerirá a las 
Jefaturas d í  tos Servicios municipales que hasta la fecha tienen 
asignados los pases de referencia, a efectos de que remitan 
con toda rapidez relación nominal de los funcionarios y obreros 
municipales que han de disfrutar de ta) concesión durante el 
próximo año de 1943, bien entendido que d  número de abonos 
no podi'á sufrir aumento sobre el número concedido a cada 
Servicio por acuerdos anteriores; debiendo ser cargo e! importe 
de tal gasto al crédito que para las attiidoiies de que se traía 
figure consignado en el presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio de 1943.

188. Facultar al señor Delegado del Servicio de Acopios 
para que, con vísta de las proposiciones presentadas y de las 
garantías que ofrezcan las casas oferentes que han acudido 
al concursilío abierto para suministro del mobiliario destinado 
al salón de Juntas del Patronato del Museo Municipal, se ad­
judique la construcción y suniinistro de dicho mobiliario, cuyo 
importe, calculado en la cantidad aproximada de 8.980 pesetas, 
podrá ser cargo al crédito consignado en et capítulo II, ar­
tículo 1 concepto 77, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; significándose que para el pago de las facturas co­
rrespondientes a tal suministro será reqiiisilo indispensable la 
previa conformidad de la Jefatura del mencionado Museo.

Junta M unicipa l de P rim era  Enseñanza

.189. Librar al Director del Grupo escolar eoncepcióii 
Arenal, D, Cayetano Ortiz, la cantidad de 300 pesetas para 
que, en armonía con la proposición que formuló con fecha 30 
de noviembre último, que figura en el expedienle, la distribuya 
en las atenciones que considere más pertinentes en favor del 
niño José Ortega Sol y los dos compañeros de estudio que 
menciona en aquélla, bien facilitándoles libros u otro materia! 
necesario para su labor cultural, n como ayuda para ser matri­
culados en algún Centro de estudios superiores, teniendo en 
cuenta la falta de recursos de los mismos y el buen comporta­
miento y aplicación de los citados escolares; dcbietido ser 
cargo la indicada suma al concepto 531 del vigente presupues­
to ordinario del intcrior, '
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190, Librar a favor de D. José María Aiitoni® y de doña
Carinen Gutiérrez Garda, propietarios de los locales Escuelas 
de la plazíude Cascorro, 13 (antes de Nicolás Salmerón), en 
armonía con lo informado por la Sección, las 812,50 pesetas 
íntegras dejadas de percibir por el arrendamiento de los mismos, 
correspondientes al primer trimestre de 1939, a razón del 
50 por 100 del precio contractual de 6.500 pesetas anuales, 
teniendo eii cuenta que las clases establecidas en dicho inmue-' 
ble no dejaron de funcionar durante el período de dominación 
marxista en esta capital; suma que, de conformidad con las in­
dicaciones hechas por la Intervención, puede ser abonada con 
cargo a la partida que para estas atenciones figura para 
desbloqueo en el capitulo NVIII, Resultas, del vigente pre­
supuesto. ' ' „ - ^

191. Dejar sin efecto la rescisión, acordada por la Comi­
sión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 28 
de octubre ultimo, del contrato de .arrendamiento del edificio 
señalad© con el número 32 de la calle de Granada, donde se 
hallaba instalado el Grupo escolar Jaime Balmes, teniendo en 
cuenta que por interés de la enseñanza las citadas ciases 
podían ser trasladadas al Grupo Lope de Rueda, c’onliiiuaíido 
de esta suerte vigente el referido contrato en la forma y con­
diciones estipuladas, ante la necesidad impuesta por haber 
requisado la autoridad militar varios Grupos de esta capital, 
entre ellos el denominado Calvo Sotelo, enclavado en la calle 
'del Pacífico, míiiiero 79, y la procedencia de acoplar a tos 
almmios de esta graduada en otros locales, a fin de no privar­
los de la instrucción primaria que vienen recibiendo.

í{t ^ H:

Asunto al despacho de oficio

192, Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito dei Hospicio, la designación como Vocales de la Junta 
de Beneficencia de dicha Casa de Socorro de doña Julia Ga- 
llardón de Ruiz Albéniz y de doña Elena Escudero de Gallego.

Com isión do C ultura  e In fo rm ación

193. Conceder una copa como trofeo municipal para ser
disputada en los campeonatos de Castilla para aficionados 
que, organizados por la Federación Castellana de Boxeo, se 
están celebrando actualmente en el circo de Price; debiendo 
ser cargo.el importe de dicho trofeo al concepto 610 del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior. '

194. Conceder una copa como trofeo municipal para e! 
primer campeonato nacional de balón a mano que, organi­
zado por la Delegación Nacional de la Seccióa Femenijia 
de F. E. T. y  de las J. O. N. S., se celebra en esta capital; 
debiendo ser cargo el importe de dicho trofeo al concepto 610 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

Hago saber: Que por precepto expreso del artículo 34 
de la vigente ley Municipal, promulgada por decreto de 31 de 
octubre de 1935, y los 36 a 38 inclusive del reglamento sobre 
población y términos municipales de 2 de julio de 1924, actiial- 
mente en vigor, coa arreglo a la disposición décima de las 
transitorias de la relacionada ley habrá de procederse a efec­
tuar la segunda rectificación del empadroiiamieiito quinquenal 
de habitantes (realizado con referencia al 31 de diciembre 
de 1940), en el que se comprenderán las altas ocurridas por 
inmigracióti durante el transcurso del año, o sea de los proce­
dentes de otros Municipios, de los nacidos, en igual periodo, 
de todos aquellos que no consten empadronados por no haberlo 
verificado en épocas anteriores, bien sean cabezas de familia, 
tengan parentesco con aquéllos o residan n i su compañía, sea 
cualquiera el concepto de la convivencia, y las baj; s por de­
función, pérdida de vecindad, incapacidad o cualquier otra

causa, cuyas alteraciones (o rectificaciones en su caso) habrán 
de realizarse con refereticia a igual mes de la fecha últimamen­
te indicada del año 1942, las cuales quedarán expuestas al pú­
blico durante ei mes de enero próximo para que cuantos se con­
sideren con derecho a ello puedan formular las correspondien­
tes reclamaciones contra los que figuran inscritos o se hallen 
indebidamente clasificados por razón de vecindad.

Hallándose obligados todos los residentes en el término 
municipal a formular sus inscripciones de vecindad y convi­
vencia con los cabezas de familia, cualquiera que sea su edad, 
estado civil y condición social, la Alcaldía Presidencia, velan­
do por tos intereses ciudadanos del vecindario en genera! y en 
la defensa de los derechos que las leyes y disposiciones lega­
les les reconocen, para acreditar los cuales es indispensable en 
la mayoría de los casos la presentación de los documentos jus­
tificativos de Constar inscrito en el padrón vecinal,- sin cuyo re­
quisito no podrá demostrar su'derecho, se conceptúa obligada 
a llamar su atención, una vez que no se trata de docuniento 
con fines fiscales, sino de registro' con arreglo al cual se faci­
litan las documentos que son indispensables para la concesión 
de fes de vida, para cobro de pensiones, subsidio fatniliar, car­
tillas de racionamiento, asistencia médica gratuita por las Ca­
sas de Socorro, inscripción en la Oficina de Trabajo, etc., y que 
sirve de base para realizar considerable número de estudios de 
carácter social y económico en relación con las necesidades d? 
sus liabitantes y con el desarrollo de la población. Pata ello se 
cumplirán las prescripciones siguientes:

Primera. Los cabezas de familia', dueños de hoteles, di­
rectores de asilos y casas religiosas de uno y otro sexo tienen 
la obligación ineludible, para no incurrir en responsabilidad, 
de comunicar a la Sección de Estadística (calle de Segovia; 
núiiiero 11) todo traslado de don.¡cilio a cualquier lugar de ia 
población,

Segunda, En forma análoga participarán las bajas de re­
sidencia a otros términos municipales, facilitándose en este caso 
el correspe 11 diente documento de la baja para su entrega al 
Municipio en que traten de establecer su nueva residencia.

Tercera. Los cabezas de familia y demás personas indi­
cadas en la prescripción primera tienen la obligación de poner 
en conocimiento de la Sección de Estadística las alteraciones 
que ocurran en su familia o personas que con ellos convivan, 
bien sean motivadás por nacimientos, matrimonios, defuncio­
nes, incapacidad, cesión de habitaciones en calidad de huéspe­
des o cualquier otra circunstancia que pueda dar origen a mo­
dificaciones en la clasificación de los inscritos; bien entendido 
que a los contraventores les serán exigidas las respensabilida- 
desque las disposiciones vigentes preceptúan.

Cuarta. Los propietarios, administradores y porteros de 
todo inmueble incurrirán en responsabilidad, que será sancio­
nada con multa, de no comunicar a la Sección de Estadística 
los alquüos y desalquilos de sus fincas, con determinación de 
sus alquileres, siendo además responsables de ello los porteros 
(éstos en mayor cuantía) de no participar los nombres de las 
personas que residan en la finca, con expresión del cuarto que 
cada una de ellas ocupe y su alquiler.

Los contraveiitoreá de las prescripciones contenidas en este 
Bando serán sancionados con multa de 5 a 50 pesetas, sin per­
juicio de dar cuenta, si procediese, a los Tribunales corres­
pondientes.

Madrid, 15 de diciembre de 1942.—El Alcalde Preiideiite, 
A lberto de Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! .

LEY HUNICIPAÍ. DÉ 31 DE OCTUBRE DE 1935

Art. 33, El padrón municipal, instrumento público y feha­
ciente para todos los efectos administrativos, es la relación 
calificada de los liabitantes de mi término nuuiicipal. Conten­
drá sus nombres y apellidos, sexo, fecha de nacimiento y 
población en que tuvo lagar, y cuando se trate de extranjeros, 
nacionalidad de origen y adquirida, estado civil, parentesco 
o relación con el cabeza de familia, si sabe o no leer y escribir, 
profesión, oficio u ocupación, y cuantas circunstancias interesen 
para la mejor clasificación e identificación personal, a fin de 
que el padrón municipal comprenda el mayor número posible 
de antecedentes y datos de cada persona.

Art. 34. Es obligación de los Ayuntamientos conservar el

r f
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padrón municipal, renovarlo cada cinco años y rectificarlo 
anualmente.

i.a renovación consistirá en hacer un nuevo enipadrotia- 
rniento, y  las rectificaciones, en apéndices al padrón, compren­
diendo en ellos las altas y bajas acordadas por los Ayuiita- 

, mientos y las demás alteraciones producidas.
Tanto la renovación como las rectificaciones se harán con 

referencia al 31 de diciembre, .
Ei padrón y sus apéndtces serán expuestos al público por 

el Ayuntamiento, a los efectos del oportuno recurso, que resol­
verá el Jefe provincial de Estadística, previo informe de la 
Corporación municipal.

De toda renovación o rectificación del padrón municipal 
deducirán los Ayuntamientos resúmenes numéricos por trip li­
cado, que remitirán a la Sección Provincia) de Estadística para 
sil conformidad, si procede. Uno de los resúmenes se cursará 
al Gobernador civil para su remisión al Ministerio de la Gober­
nación, otro resumen se devolverá al Ayuntamiento y el ter­
cero se ardilvará en la Sección Provincial de Estadística.

REGL.VMENTO SOBRE POBLACION Y TÉRMINOS MUNICIPALES 
' DE 2  DE j u n i o  DE 192d

Art, 36. Para llevar a cabo las rectificaciones anuales, los 
Alcaldes exigirán a los vecinos que cambien de domicilio, a los 
padres o tutores de los que se incapaciten y a los herederos o 
testamentarios de lós fallecidos la declaración correspondiente 
para que tenga efecto la eliminación.

También podrán reclamar de los Jueces municipales, y por 
el conducto debido de los demás encargados del Registro civil, 
los datos que resulten de sus libros con referencia a personas 
determinadas.

Art, 37. El padrón o su rectificación estarán a disposición 
de cuantos quieran examinarlo en la Secretaría del Ayunta­
miento, los días y horas útiles.

Art. 38. En los quince primeros días del mes de enero, 
la Comisión Municipal Permanente recibirá las reclamaciones 
contra el empadronamiento o sus rectificaciones, y  resolverá 
acerca de ellas en lo restante del mes, consignando en el libro 
de actas el acuerdo que se tome respecto de cada interesado. 
En los Municipios de más de 100.000 habitantes, estos plazos 
serán de un mes cada uno.

Art, 39, Todas las personas individuales y colectivas re­
sidentes en ei término podrán reclamar contra los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente ante el Jefe provincial de 
Estadística.

El recurso se entablará ante la Comisión Municipal Perma­
nente dentro de los tres días siguientes a la notificación escrita 
del acuerdo a los interesados.

La Comisión'Municipal Perniaiiente remitirá, dentro délos 
tre.s días siguientes, el expediente □ la Sección Provincial de 
Estadística.

Art, 40. El Jefe provincial de Estadística, teniendo en 
cuenta los casos de revocación dd acuerdo que a continuación 
se detallan y las razones alegadas por los interesados y por la 
Comisión Municipal Permanente, resolverá, en término de 
quince días, el expediente y comunicará su fallo circunstan­
ciado; después dél cual, y hechas en la semana siguiente las 
rectificaciones a que hubiere lugar, se declarará ultimado el 
padrón.

Art. 41. Procederá la revocación dd acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente cuando el reclamante justifique la 
residencia durante dos años con uno de los documentos si­
guientes: .

1. “ Certificación referida al padrón inmiidpal.
2. “ Certificación referida ai padrón de cédulas personales, 

o exhibición de las cédulas de los dos últimos arios.
3. " Anulado.

■ 4.° Certificación dd Registro de expedición de carnets 
de identidad, -
. 5.“ Contrato de inquilinato de los'dos últimos años.

6. ° Información te.stifica), ante el Juez municipal, de tres 
vecinos, a ser posible de la misma casa o calle,

7. “ Para los que se hallen ausentes de sus fahiilias, cerli- 
ficación de que la ausencia es menor de dos años,

S,” Si la ausencia es en el Extranjero y  la familia dd 
alísente reside en el Municipio, información testifical de que

la ausencia se lia ' interrumpido durante los cuatro últimos 
años.

9. ° Los funcionarios públicos, si residen en Municipio dis­
tinto de aquel en que prestan sus servidos, certificación de 
llevar dos años de residencia,

10. Los funcionarios públicos, si residen en el mismo Mu­
nicipio eii que prestan sus servicios, certificación del Jefe de 
la oficina, dependencia, Cuerpo o Servicio a que se hallen 
afectos, acreditando su toma de posesión antes de la formación 
dd padrón.

11. Los residentes que lleven más de seis meses y menos 
de dos años y hayan pedido a! Ayuntamiento su declaración de 
vecinos, copia certificada del oficio de concesión.

Art. 43. La negativa a llenar la hoja dd padrón se penará 
gubernativa mente con multas, dentro de los limites señalados 
en el artículo 194 dd Estatuto, sin perjuicio de los procedi­
mientos judiciales a que pudiera dar lugar ia desobediencia ca­
lificada.

Art. 45. Todo español emancipado que lleve seis meses 
de resideiifia efectiva en nn término municipal podrá solicitar 
eii cualquier momento la declaración de vecindad en instancia 
dirigida a la Comisión Permanente,

Los vecinos que cambien de residencia o dómicilío están 
obligados a presentar al Ayuntamiento la declaración corres­
pondiente para que tenga efecto la traslación de vecindad o 
dé domicilio, sin que pueda surtir efectos legales en tanto que 
el vecino no traslade realmente sii residencia a otro Municipio 
o domicilio. '

Los padres o tutores de las personas que se incapaciten y 
los herederos y testamentarios de los finados están obligados 
a presentar en el Ayuntamiento la declaración correspondiente, 
sin que pueda surtir efectos legales en tanto que no sea efec­
tiva la causa alegada. La Comisión Municipal Permanente, 
tanto en estos casos como en los comprendidos en el artículo 
anterior (44), tomará en consideración estas circunstancias a! 
examinarlas peticiones.

S E C R E T A R I A

M O N T E P I O  D E  E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  
D E  M A D R I D

Acuerdos adoptados p o r la Junta  general de Delegados 
en la sesión o rd ina ria  celebrada el día 29 de d iciem bre 

de 1938

Dada cuenta de la Memoria anual presentada porla Secreta­
ria, el Sr, D. Víctor de Castro hace observar que no aparecen las 
cuentas del ejercicio de 1936 37, y el señor Secretario dice que 
este extremo forma parte de otro punto del orden de! día, y que 
ahora se discute la Memoria de la Secretaria.

El Sr, Castro pide aclaración a! punto que se refiere a la re­
forma del reglamento, y solicita la lectura de los informes de la 
Contaduría y del Servicio Contencioso que sirvieron de base al 
acuerdo del Consejo, contestándole el señor Secretario.

El Sr. Castro propone el nombramiento de una nueva Ponencia 
que estudie la reforma del reglamento, manifestándose por la Pre­
sidencia que no existe inconveniente en ello,

E! Sr. Pascual Mira pide la palabra para una cuestión de orden. 
Le perece bien la propuesta de nombramiento de la Ponencia; pero 
para tratado después de aprobar la Memoria.

El Sr. Arévalo manifiesta que no hay inconveniente en aprobar 
la Memoria hasta la parte que se refiere a la reforma reglamenta- 
rra; pero si existen las mismas causas, considera debe nombrarse 
nueva Ponencia de estudio.

Se aprueba la Memoria, y se acuerda designar pa^a formar la 
Ponencia de estudio de la reforma del reglamento a los Delegados 
Sí es. D. Julián Arévalo, D. Jacinto García Gutiérrez y D, César 
Pastrana, y a los Consejeros D, Ramón Mesonero Romanos, don 
Juan Vassallo y D, Eduardo González Odriozoia.

Puestos a discusión el balance y cuentas del .Vlontepio de los 
ejercicios 1936-37 y 1937-38, y contestando a la observación for-



mulada por D. Víctor de Castro, se hace presente que por la ur­
gencia con que se ha hecho í,t tirada del impreso, que ha imposi­
bilitado la corrección de pruebas, se ha omitido el ajuste de las 
cuentas correspondientes a! ejercicio de 1936-37, y con el acuerdo 
de que éstas se publiquen también en el BoletíV del A vuntamíento 
DE M adrid, quedó aprobado igualmente el último punto del orden 
del din, levantándose seguidamente la sesión.

C O N C U R S Ó  R E S T R I N G I D O
para la p ro v is ió n -e n tre  el personal de la Im prenta M uni­
c ipa l de la plaza de Guardalm acén de d icha dependencia, 

con su jeción a las siguientes

B A S E S

Primera, Es objeto del presente concurso restringido la pro­
visión de la plaza de Guardalmacén de la Imprenta Municipal, 
dotada con el jornal de 14 pesetas que figura en presupuesto.

Segunda. Podrán tomar parte en este concurso todos los 
obreros pertenecientes a ia ¡mprenta, cualesquiera que sean su ca­
tegoría y la feclia de ingreso.

Tercera. Los obreros de ia Imprenta que deseen tomar parte 
en este concurso deberán hacerlo constar en instancia, debida­
mente reintegrada, dirigida al excelentísimo sefíor Alcalde Presi­
dente, presentada en el Registro general del Ayuntamiento dentro 
del plazo de quince dias, a partir de ia fecha de publicación de 
las presentes bases en el B oletín del A yuntamiento de M adrid,

Cuarta. Los ejercicios a que se presentarán los concursantes 
serán; ■

íi) Escritura al dictado. .
b) Operaciones aritméticas relativas a las cuatro reglas ele­

mentales. .
c) Aquellos ejercí dos prácticos Relacionados con esta clase de 

almacenes que el Tribunal señale.
Quinta. El Tribunal que ha de juzgar este concurso estará 

formado por el ilustrísimo señor Regidor Delegado del Servido, 
como Presidente; por el Gerente y por el Encargado de Sección 
más antiguo de la Imprenta Municipal.

Sexta, Eti igualdad de condiciones entre varios concursantes,, 
será elegido el de mayor antigüedad en la Imprenta Municipal; y

Séptima, El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
sidencia por medio de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, pndiendo declarar desierto el concurso si, a su juicio, ninguno 
de los aspirantes demostrase aptitudes suficientes

Madrid, 18 dé diciembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* * ¡t

S U B A S T A S
La excelenlísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 26 de noviembre ultimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 10 de diciembre siguiente, acordó anunciar subasta pu­
blica para contratar las obras de reparación, instalación y susti­
tución de tuberías y bocas de riego en la calle de [Alfonso XII; 
Avenida del Generalísimo, éntrela plaza de Colón y la calle de 
Martínez dé la Rosa; calle de Serrano, desde Coya a Lista, y des­
de Lista a Diego de León; calle de Alcalá, desde la plaza de 
los Héroes del Diez de Agosto a la plaza de la independencia, y 
desde la plaza de la Independencia a la Avenida del General 
Mola, y calles de Villalar y Cid, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadros de precios tipos redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 959.934,40 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 19,198,® pesetas en 
lo Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­

pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva 
de 38.397,27 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, admitiéndose 
además de los valores consignados en el articulo 10 del reglamen­
to las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 12 de enero de 19-13, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado dé Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Biienavísta, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto esie anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto* eu esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien basta el de 
remáte.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902. ■ -

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al concepto 7." del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en 
la forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid, 15 de diciembre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo proposieión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y a! 

p resentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: 'Proposición para 
optar a la subasta de las obras de reparación, instalación y sustitución de 
tuberías y bocas de riego en las calles de Alfonso XII y otras.*)

D. que vive en ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación, ins­
talación y sustitución de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Alfonso X il; Avenida de! Generalísimo, entre la plaza de Golón 
y la calle de Martínez de la Rosa; calle de Serrano, desde Goya 
a Lista, y desde Lista a Diego de León; calle de Alcalá, desde la 
plaza de los Héroes del Diez de Agosto a la plaza de ia Indepen­
dencia, y desde la plaza de la Independencia a la Avenida de! Ge­
neral Mola, y calles de Villalar y Cid, anunciada en el Boíettn. 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los 
días ...y ... de.., de 194*2, conforme en un todo con las mismas, 
se 'compromete a tomar a su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por ios pre­
cios tipos, o con la baja de... tanto por ciento —en letra— en los 
precios tipo.) .

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid,... de... de 1942.
(Firma del prop o tiente.) _

:ít ¡i: ift

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de it) del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación del
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solar sito en la calle de Martín de Vargas, con vuelta a la de 
Moratines.

Los expresados pliegos de condiciones se lia llarí^ de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ay unta miento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la ititeügencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamacidn 
alguna, y se tendrán por desechadas ciiatd:as en este caso se pre­
senten.

1.0 que se anuncia al público en cumplhnlento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de-2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios miinicipales.

Madrid, 18 de diciembre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España! ■

it: ^

A N U N C I O S

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en ses'ión celebrada el 
dia 10 del corriente mes, acordó la aplicación y percepción de 
contribuciones especiales y la aplicación de las cuotas que con 
motivo de las obras de pavimentación realizadas lian de satisfacer 
los propietarios de las fincas enclavadas en las calles de San 
Simón (entre las del Ave María y Torrecilla del Leal), Rniz, Eloy 
Gonzalo, Peña de Francia, San Blas, Pasa, Belén, Sagtinto, Bi­
zarro, Lista (entre las de Serrano y Lagasca), Imperial, Hartzen- 
bnsch, Emilio Mesejo, Manuel, Concepción Jeróníma, Santo To­
más, Alarcón, Hilarión Eslava, Alfonso VI, Santa Polonia, San 
José, San .Andrés, Alameda, Gobernador, Conde de Barajas, 
Conde de Miranda, Jesús del Valle, Grafal, José Antonio de Ar- 
mona, Monserrát y Granado, plaza del mismo nombre y plaza del 
Conde de Miranda.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para que los interesados puedan examinar e! corres­
pondiente expediente en la Sección de Hacienda de esta Secreta­
ria, de once a una de la mañana, y hacer ¡as reclamaciones que 
a sn derecho convenga dentro del plazo de veinte días, contados 
desde el día siguiente al de la inserción en este anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia.  ̂ ,

Madrid, 16 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í  ^ ■■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Técnica Espa­
ñola del Vacío (S. A.) proyecta establecer una fábrica de vidrios 
e instalar ochó electromotores con fuerza total de 2,70 caballos 
en la casa número 4 de la ronda’de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de  noviembre de 1942,—E l Secretario, M. B er d ejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,-se anuncia al público que D. Jacinto Mo- 
raleda proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuer­
za en la casa número 37 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inátala* 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eí término de ocho días, a contar desde el de la fecha t!e publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1942.—El Secretario. M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José García 
García proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 12 de la calle del Divino Pastor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito^nte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1942,—El Secretario, M, B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cLiiiipIimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de M a ^ d j se anuncia al f^úbíico que la Sociedad anó­
nima Mercurio Films proyecta establecer un almacén de películas 
en la casa número 1 de la calle de Tudescos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indns- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ánnndo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1942.’—E! Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En Gumplinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Cífesa (S. A.) 
proyecta establecer un almacén de películas en lá casa nuinero 1 
de la calle de Tudescos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha'in.luE- 
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibiica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre da 1942,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba Esp'aña!

Eq^cumpHmiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al páblico que D. Jesús Díaz 
proyecta establecer una pastelería con horno e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 2 de la cnesía 
de Santo Domingo.

Las personas que se consideren pérjudicadas por dichas indus­
tria  e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. iArriba España!

En cumplimiento a ló dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ananda ai público que D. Manuel Palo- 
meque proyecta establecer una imprenta e instalar cinco electro­
motores con fuerza total de 6,75 caballos en la casa número 82 de 
la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio,, lo que estimen conveniente',

Madrid, 27 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

'■k'-

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Baendía proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en ia casa número 14 de la calle de Bravo Murillo.

■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-
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dòn expondrán por escrito ante la A'caldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 19i2,—El Secretario, M. Bekdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espafial

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inmiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel A l­
varez Castilla proyecta establecer nna droguería en la casa nú­
mero 17 de la calle de Silva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. Besdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* !|C «

En cninplimiento a lo dispuesto en la.s Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. César Ha­
bana! García proyecta establecer una imprenta e instalar un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 8 de la 
calle de l ì Torrecilla del Leal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térnnno de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 Je noviembre de 1942. —E¡ Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de M- drid, se anuncia al público que D. Demetrio Es­
teban de la Horra proyecta establecer una fundición de metales 
en crisol en la casa número 4 de ia calle de Gnadalajara.

Las personas que se considertn perjudicndas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 30 de noviembre de 1942.—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ *

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, se anuncia a! público que D, Luis García 
Román proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número 28 de la calle de Rodríguez San Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 4 de disiembre de 1942. —El Secretario, M ■ Berüejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cnmplimleiito a lo dispuesto en las Ordenanzas mmneipaies 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que D. Juan Suárez 
Sánchez Melero proyecta establecer nna imprenta e instalar cinco 
electromotores con fuerza total de 7,33 caballos en la cusa nume­
ro 19 de la calle del General Zavala.

Las persomis que se consideren perjudicadas por didms indus­
tria e instalación expondrán porescrilo unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de pnblicaéión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se.anuncia al publico que Chamartín (pro­
ducción y distribución de películas) proyecta establecer un almacén 
en la casa número t7 de la calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante )a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

1»; í: *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Par- 
deiro proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 4 
de la calle de Echegaray.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de diciembre de 1942. —El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S O R T E O S

E m préstito  da Obras de saneamiento dei subsuelo de los 
b a rr io s  extrem os

Resultado del 32 sorteo, celebrado en el día de boy, para la 
amortización de 705 Obligaciones de dicho Empréstito:

Nùmero de 
las bolas qiie 
re presentai! 

las series

NimieTflción 
de los títulos que 

deben
ser uniortízados

Niiiuern de 
. las bolas que 

represeutim 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

64 631 a 40 1.436 14.351 a 60
70 691 700 ! .447 14.461 70
90 891 900 1.470 14.691 700

163 1.621 30 1 506 15.051 60
170 1.691 700 1.509 15.081 90

■ 217 2.161 70 1.527 15.261 70
384 3.831 40 1.542 15.411 20
430 4.291 300 1.591 15.901 10
446 4 451 60 1.616 16.151 60
507 5.061 70 1.714 17.131 40
531 5.301 10 1.717 17.161 70
536 5.351 60 í .734 17.331 40
545 5 441 50 1.767 17.601 70
625 6.241 50 1.800 17.991 18.000
634 6.331 40 1 1.891 iS.901 10
684 6.831 40 ' 1.901 19.001 10
725 7.241 50  ̂ 1,935 19,341 50
776 7.751 60 : 2.002 20.011 20
814 8.131 40 2.051 20.501 10
835 8.341 50 2.057 20.561 70
901 9.001 10 2.087 20.861 70
928 9.271 80 2.118 21.171 SO
969 9.681 90 2.163 21.621 30
990 9.891 900 2.172 21.711 20

1.0,37 10.361 70 2.177 21.761 70
1,041 10,40! 10 2.178 21.771 80
1.063 10.621 30 2.191 21.901 10
1.101 n .o o l 10 2,231 22.301 10
1.135 11.341 50 2.236 22,351 60
1.225 12.241 50 2.272 22.711 20
1.229 12.281 '90 2.315 23.141 50
1.234 12.331 40 2.368 23.671 80
1.244 12.431 40 ‘ 2.389 23.881 90
1.264 12.631 40 2.403 24-021 30
1.267 12.661 70 2.441 {Serte
1.356 13.551 60 í atom píela.! 24.402 6

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán picsentarlas en 
e! Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de enero de 1943,

Estas Obligaciones amortizadas no sufren descuerno alguno. 
Madrid, 16 de diciembre de 1942, El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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Em préslilo  de la Villa de Madrid de IS IS

Resultado del 24 sorteo, celebrado eti el día de hoy, para la 
amortizadún de 1,027 Obligaciones de dicho Empréstito,

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Nmneraciún 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

49 481 a 90 3.649 (leiíe
132 1 ,31 1 20 íncemplEla.) 36.482 a SS

■ 164 1.631 40 3.688 36.871 80
239 2.381 90 3.761 37.60! 10
256 2.5.51 60 .3,882 38.S il 20
283 2,821 30 4.039 40.381 90
377 3.761 70 4.117 41.161 70
400 3.991 4 .000 4.261 42.601 10
4,54 4.531 40 4.302 43.011 20
544 5.431 40 4.346 43.451 60
546 5.451 60 4.399 43.981 90
589 5.88! 90 4.406 44.051 60
626 6.251 60 4.425 44.241 50
854 8,531 40 4-579 45,781 90
860 8.591 600 4.585 45.841 50
888 8.871 80 4.689 46.881 eo
922 9.211 20 4.700 46.991 47.000
953 9.521 30 4.747 47.461 70

1.149 n.481 90 4.774 47.731 40
1.256 12.551 60 4.920 49,191 200
1-266 12.651 60 4.938 49.371 80
1.317 13.161 70 4.940 49.,391 400
1.35U 13:491 500 I 4.990 49.891 900
1.377 13.761 70 1 5.063 50.621 30
1.461 14.601 10 5.246 52.45! 60
1.512 15.111 20 5.329 53.281 90
1.555 15.541 50 5.347 53.461 70
1.567 15.661 70 5.351 53.501 10
1.695 16.941 50 5.432 54.311 20
1.720 17.191 200 5.482 54.811 20
1-.769 17.681 90 5.497 54.961 70
1.828 18.271 SO 5.587 55.861 70
2-005 20.041 50 5.599 55 981 90
2,078 20.771 80 5.635 56,341 50
2.239 22.381 90 5.662 56.611 20
2 253 22.521 30 5.7)8 57.171 80
2.332 23.311 20 5.735 57.341 50
2.373 23.721 30 5.898 58.971 80
2.525 25,241 so 5.943 59.421 30
2.531 25.301 10 6.037 60.361 70
2.669 26.681 90 6.042 60.411 20
2.705 27.041 50 6.071 60.701 10
2.875 28.741 50 6.178 - 61.771 80
2.940 29.39! 400 6.248 62.471 80
2.988 29.871 80 6.276 62.751 60
3.097 30.961 70 6,401 64.001 10
3.250 32.491 500 6.493 64.971 80
3.284 32.831 40 6.661 66.601 ÎÜ
3.375 33.741 5o 6.741 67.401 10
3.402 34.011 20 6.820 68,191 200
3.489 34.881 90 6.906 69.051 60
3.567 35.661 70 6.977 69.761 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
e! Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de enero de 1943. .

Estas Obligaciones amortizadas no sufren descuento alguno. 
Madrid, 16 de diciembre de 1942.—El Secretario, M, B erdejo. 

Saludo a Franco. íArriba España! ■

E D I C T O

En cumplimiento de providencia dictada en esia fecha por el 
setlor Juez encargado déla depuración politicosocia) de! persona! 
[ornalero de) Servicio de Serenos de este excelentísimo Ayunta­
miento, se cita por el presente a D. Gabriel Alcobendas Martínez 
para que en el improrrogable plazo de ocho días, contado a partir 
de la publicación del presente en el B oj.e t In del A vuntamíento  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle de Calderón de la 
Barca, número 2, de nueve de la mañana a ima de la tarde, con 
obieto de que se ratifique en su declaración jurada, bajo aperci­
bimiento de que de no hacerlo se seguirá Ih tramitación de! expe­
diente en rebeldía, sin nuevas citaciones,

Madrid, 14 de diciembre de 1912.-El Secretario,y,/?e¿Fof/o.-Vis­
to bueno: el Juez, L. Alonso. Saludo a Franco. iArriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  
y fecha en que term ina ía presentación de proposic iones  

para ios m ism os

Fechus Fe Sitas

SUBASTAS
19 dicbre. Enajenación de) solar propiedad de la 

Villa sito en el paseo de las Aca­
cias, 7, esquina a la de Martín de
Vargas.—Precio tip o ......................

Uiníto iIe 1943 Obras de reparación, instalación y 
sustitución de tuberías y bocas de 
riego en la calle de Alfonso XII; 
Avenida del Generalísimo, ent re 
la plaza de Colón y la calle de Mar­
tínez de la Rosa; calle de Serrano, 
desde Goya a Lista, y desde Lista a 
Diego de León; calle de Alcalá, des­
de la plaza de los Héroes del Diez 
de Agosto a la plaza de la Indepen­
dencia, y desde la plaza de la Inde­
pendencia a la Avenida del General 
Mola, y calles de Villalar y Cid. 
Presupuesto de la contrata.............

20.089,72

19 dicbre.

28

CONCURSOS
Reparación e instalación de la cale­

facción en la Casa de Clsneros, 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca e! anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica,—Tipo libre.

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco destinado a !a venta 
de refrescos sito en la Avenida del 
Generalísimo, frente al número 13. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín del A yuntamiento de M adrid  y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica.—Canon anual..................

Para reclamaciones por (¡lee días hábiles, 
Qiie enweearán a correr y  contarse desde 
el sígiiíe/ite al en que aparesca e{ antmcio 
en el Boletín Üficial de la provincia y 
terminarán en la fecha oiie al margen 

se indique:
Enajenación del solar sito en la calle 

de Martín de Vargas, con vuelta a 
la de Moratines,—Precio t ip o .......

959.934,40

1.500

¡R. 345,56

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 ,S 0  
Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, línea............................................... 0 |5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecim ientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soii-
cítada, línea.................................................... 1 ,5 0
Las suscripciones se entenderán por trim estres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realícen.

Sección de Cultura e Información,—Artes Bráflcas MunlcIpaleE


